
NACIONES UNIDAS 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
DOCUMENTOS OFICIALES 

TRIGESIMO QUINTO AN0 

2213’ SESION: 14 DE ABRIL DE 1980 

NUEVA YORK 

INDICE 

Orden del día provisional (S/Agenda/l313) . . , . . , . , , . . . , , . , . . . . . . . , . . . . , . , 1 

Aprobación del orden del día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *. . . . . . . . . 1 

La situación en el Oriente Medio: 
Carta, de fecha IO de abril de 1980. dirigida al Presidente del Consejo de Segu- 

ridad por el Representante Permanente del Líbano ante las Naciones 
Unidas (SI 13885); 

Informe especial del Secretario General sobre la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano (WI3888 y Corr.1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 



* dos 
Fili] 
Por 
No1 
Uni 

NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y  cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en Snplcww~~tos trimestrales de los Docw~~re~r~o.s [o. hasta diciembre 
de 1975, Acws] Qfìckrl~~s &/ Cr~~rscj~ <Ie Sqrwidd. La fecha del documento 
indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964. se publican en volúmenes anuales de Rcso/rl<,io/l<~.s ,v dwisioncs 
(Ic/ Corrwjo <Ic Scpwi~kr~l. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965. entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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2213a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el lunes 14 de abril de 1980, a las 11 horas 

Presidenfe: Sr. Porfirio MUÑOZ LEDO (México). 

Presenles: Los representantes de los siguientes Esta- 
a dos: Bangladesh, China, Estados Unidos de América, 

Filipinas, Francia, Jamaica, México, Níger, Noruega, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Democrática Alemana, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y  Zambia. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2213) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
Carta, de fecha 10 de abril de 1980, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente del Líbano ante las Naciones 
Unidas (S/l3885); 

Informe especial del Secretario General sobre la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el 
Libano (S/13888 y  Corr.1). 

Se ubre la sesicín a lus 12.05 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación en el Oriente Medio: 
Carta, de fecha 10 de abril de 1980, dirigiua al Presi- 

dente del Consejo de Seguridad por el Representaote 
Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas 
(S/lJsrw); 

gtu4?m. 
I%e¿G 

._$lpclah General robrc la 
de las I+hdoaü oldtfiiest el 

IIhailo (S/l3ssn y  Corr.1) 

1. El PRESIDENTE: De conformidad con la deci- 
sión adoptada en la 2212a. sesión. invito al represen- 
tante del Líbano a tomar asiento ala mesa del Consejo. 

2. El PRESIDENTE: Quisiera informara los miem- 
bros del Consejo de que he recibido cartas de los repre- 
se;ltantes de Israel. Jordania y  Países Bajos en las que 
solicitan que se les invite a participar en el examen del 
tema que figura en el orden del día. De conformidad 
con la práctica habitual y  con el consentimiento del 
Consejo. me propongo. invitara dichos representantes 
a participar en el debate. sin derecho a voto. de acuerdo 

con las disposiciones de la Carta y  el artículo 37 del 
reglamento provisional. 

Por invitackjn del Presidente. el Sr. Blrrnr (Israel), 
el Sr. Nuseibeh (Jorduaia) v el Sr. vun Buuren (Países 
Bajos) ocupan los lugares que les han sido reservudas 
en la sala del Consejo. 

3. El PRESIDENTE: Quisiera informar a los miem- 
bros del Consejo que he recibido una carta de 13 de 
abril del representante de Túnez [S//38¿?9] que dice 
lo siguiente: 

“Tengo el honor de solicitar que el Consejo de 
Seguridad invite al representante de la Organización 
de Liberación de Palestina a participar en el examen 
del tema del orden del día titulado ‘La situación en 
el Oriente Medio’, de conformidad con la práctica 
habitual del Consejo.“. 

4. La propuesta del representante de Túnez no se 
formula de conformidad con los artículos 37 ó 39 del 
reglamento provisional, pero si el Consejo la aprueba, 
la invitación a participar en el debate conferiría a la 
Organización de Liberación de Palestina (OLP) los 
mismos derechos de participación que se confieren a 
los Estados Miembros cuando se les invita a participar 
de conformidad con el artículo 37. 

5. jDesea algún miembro del Consejo hacer uso de la 
palabra con respecto a esta propuesta? 

6. Sr. vandcn HEUVEL (Estados Unidos de Amé- 
rica) (intrrpretación del inglés): La delegaciPo de los 
lYMiüb-unIiTõs .liil exprrsod9 reft~radãmsnte su opl. 
nih de que no es procedente que el Consejo forinule 
una invitación ala OLP para que participe en el debate 
en condiciones que algunos tratan de interpretar como 
que se le confiere los mismos derechos de participación 
que a un Estado Miembro. Por esta razón, votaremos 
una vez más en contra de la forma en que se ha formu- 
lado esta invitación. 

7. El PRESIDENTE: Si ningún oiro miembro del 
Consejo desea hacer uso de la palabra entenderé que el 
Consejo está dispuesto a votar sobre la propuesta de 
Túnez. 

VOIOS (I fflw).: Bangladesh. China. Filipinas. 
Jamaica. México. Níger. República Democrática 
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Alemana, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Zambia. 

Vo/os r/t cowtw Estados Unidos de América. 

Ahsrcwc~iorr~~.s: Francia, Noruega, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

8. El PRESIDENTE: Quisiera informar a los miem- 
bros del Consejo de que he recibido otra carta de 13 de 
abril del representante de Túnez [S//SSUO], que dice lo 
siguiente: 

“Tengo el honor de solicitar que el Consejo de 
Seguridad invite al Sr. Clovis Maksoud, Observador 
Permanente de la Liga de los Estados Arabes en las 
Naciones Unidas, a participar en el examen del tema 
del orden del día con el titulo ‘La situación en el 
Oriente Medio’, de conformidad con el artículo 39 
del reglamento provisional.“. 

Si no escucho objeciones, entenderé que el Consejo 
está dispuesto a acceder a esta solicitud. 

Así q~edrr ucordudo. 

9. El PRESIDENTE: El Secretario General me ha 
solicitado la palabra para formular una declaración. Se 
la concedo. 

10. El SECRETARIO GENERAL (irtterpreraciún 
(IeI irrg/&J: Quizás sea útil a los miembros del Consejo 
que haga una breve reseña de los acontecimientos 
ocurridos desde la sesión celebrada ayer por este 
órgano [2212a. sesih]. 

II,.. hta -maáirnê me ha hfQlXlli&Q oficititi ha 
MWn .Permanente de Israel, en nombre de su 
Gobierno. que todas las tropas israelies han sido retira- 
das del Líbano meridional. Sin embargo, la Fuerza 
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 
(FPNUL) no ha podido confirmar en qué medida se ha 
efectuado el retiro en razón de que su libertad de 
movimiento en el enclave continúa sier!do muy 
limitada. Esta situación ilustra una vez más cuán esen- 
cial es para la FPNUL tener completa e ilimitada liber- 
tad de movimiento en toda su zona de operaciones. 

12. En la zona de la FPNULla situación está tranquila 
aunque tensa. mientras continúan los esfuerzos por 
calmar el estado de cosas. A este fin. el miércoles 
16 de abril se celebrará. en Nazaret. una nueva reu- 
nión de todas las partes involucradas. Entre tanto. la 
situación de la FPNUL sigue siendo extremadamente 
dificil. Como resultado del cierre de la carretera costa- 

nera y  de todas las vías en el enclave a las tropas de 
la FPNUL, el Cuartel General de Naqoura se halla 
completamente aislado y  el reabastecimiento de los 
puestos de observación en la frontera internacional ha 
llegado a un punto critico. La inmovilización de 
los cuatro helicópteros de la FPNUL -que como 
informé ayer fueron destruidos por la artillería -- ha 
privado al Cuartel General de todo movimiento y  de 
su capacidad de reabastecimiento de emergencia y  de 
evacuación por razones médicas. 

13. Continúo mis esfuerzos a todos los niveles para 
solucionar esta situación extremadamente grave y  
mantendré informado al Consejo de los nuevos aconte- 
cimientos. 

14. El PRESIDENTE: El primer orador es el repre- 
sentante del Libano, a quien doy la palabra. 

15. Sr. TUENI (Líbano) (irzferprerucidtz del irq#sJ: 
Antes de comenzar mi declaración quisiera informar al 
Consejo de un importante acontecimiento. El Coman- 
dante en Jefe del Ejército Libanés, General Victor 
Khoury, envió en la noche de ayer al Comandante de 
la FPNUL, General Emmanuel Erskine. un mensaje 
en el que le ofrece que el destacamento libanés de la 
zona de operaciones de la FPNUL sea trasladado a 
At-Th-i a fin de compartir las responsabilidades del 
mantenimiento de la paz. 

16. Creo que se trata de un hecho importante del que 
debía informar al Consejo, no sólo por su valor simbó- 
lico y  por ser otro paso para permitir al Libano resta- 
blecer su soberanía, sino también porque el ejército 
libanés adquirirá así una nueva dimensión como fuerza 
de mantenimiento de la paz y estará al lado de solda- 
dos que de puntos tan distantes como Fiji e Irlanda 
- para mencionar sólo ellos - han venido a defender 
la paz y la ley y el orden internacionales. 

17. Hace dos años nos reuníamos en esta misma sala, 
como lo hacemos hoy. para tratar la invasión israelí 
de mi país. Creamos entonces - hace 25 meses - lo 
ti$teW nosotros craíamos era una fuerza provi- 
&mal de mantenimiento de la paz; una fuerza muy pro- 
visional, pensábamos algunos de nosotros. Creíamos 
y  esperábamos que Israel acataría la unánime. inequí- 
voca y  muy terminante resolución aprobada por el 
Consejo el 19 de marzo de 1978 [wvo/~rcirí/t 42 (/Y78)]. 
En ella el Consejo pedía 

“que se respeten estrictamente la integridad territo- 
rial, la soberanía y  la independencia política del 
Líbano dentro de sus fronteras internacionalmente 
reconocidas’*. 

y  exhortaba a Israel 

“a que cese inmediatamente su acción militar contra 
la integridad territorial libanesa y  retire sin dilación 
sus fuerzas de todo el territorio iibanés.“. 



18. Desde entonces, el Consejo ha celebrado innume- 
rables debates sobre la continua agresión israelí 
contra el Líbano. El mandato de la provisional, la muy 
provisional fuerza de mantenimiento de la paz, fue 
renovado, a veces por seis meses, otras por cinco, otras 
por cuatro, pero siempre en la esperanza de que la 
soberanía libanesa, tarde o temprano, seria restable- 
cida, de que cesaría la acción militar israelí, y  de que 
por fin la paz y  la seguridad, con la cooperación de 
todas las partes involucradas, serían establecidas en el 
sur, a lo largo de las fronteras internacionalmente 
reconocidas, dentro del marco de una reactivación del 
Acuerdo de Armisticio General, de conformidad con 
las resoluciones del Consejo adoptadas hace más de 
30 años, en 1948 y  en 1949. 

19. Señor Presidente, éste es el primer debate que se 
celebra sobre el Líbano desde su elección al Consejo. 
Nos tranquiliza que usted ocupe la Presidencia, por- 
que nos hemos acostumbrado a esperar del Presidente, 
cuando el Consejo debate acerca del mantenimiento de 
la paz en el Líbano, gran paciencia, una aguda percep- 
ción de los derechos del hombre, una constante preocu- 
pación por la justicia internacional y, ante todo, una 
consagración a los ideales de paz, libertad y  dignidad e 
independencia nacionales. Usted ya ha demostrado 
poseer estas cualidades sin ninguna duda, aparte del 
hecho de que ellas son inherentes a la cultura política 
de su país. Los libaneses que desde hace casi un siglo 
encontraron refugio en México constituyen un vívido 
testimonio de nuestro respeto por su tradición y  de 
nuestro sentido de comunidad entre las aspiraciones de 
los pueblos mexicano y  libanés. Por lo tanto, no dudo 
que nuestro caso será escuchado hoy por usted con esta 
perspectiva. 

20. Todos hemos leído con el más grande interés el 
informe especial presentado al Consejo por el Secreta- 
rio General el 1 I de abril [S//3888]. El Consejo también 
escuchó al Sr. Waldheim durante las consultas celebra- 
das el viernes y  ayer. Asimismo, lo hemos escuchado 
esta mañana Y  también aver cuando formuló su decla- 

&b, ¿ofi un kngüaje preciso y claro IOS ifidirutib¡es 
hechos de la tragedia del mantenimiento de la paz, así 
como también las tribulaciones de una tierra, mi patria, 
violada y  destruioa. Asimismo ha invitado al Consejo 
a que examine la fundamental cuestión del futuro del 
mantenimiento de la paz y  de cómo podemos permitir 
que la FPNUL cumpla las responsabilidades de mante- 
nimiento de la paz que le han sido confiadas por el Con- 
sejo. 

21. Mi delegación nada tiene que añadir a los informes 
que se han presentado. por lo que seré muy breve y  
simplemente me limitaré a expresar las conclusiones 
que consideramos lógicas y  por lo tanto ineludibles, a 
la luz de las resoluc?ones.aprobadas por el Consejo. 
en particular las resoluciones 425 i 1978). 426 (19781 Y 
4% ( 1979) 

22. Primero, Israel no se ha retirado del Líbano, con- 
trariamente a lo que sostuvo el 13 de junio de 1978 
[S//2736]. Siempre ha estado allí y  ahora ha regresado 
con mayor fuerza. reivindicando un derecho a efectuar 
una acciirn militar dentro de nuestras fronteras inter- 
nacionalmente reconocidas e invocando el falaz e 
inadmisible pretexto de actuar en legítima defensa y  en 
su propia protección, Debe condenarse esta violación 
del derecho internacional y  deben invocarse todas las 
disposiciones pertinentes de la Carta para obligar a 
Israel a poner fin a su agresión. 

23. Se nos dice que ahora Israel se ha retirado, pero 
tenemos motivos para dudar de que ese retiro sea real y  
total. Deben tomarse medidas para poner fin de una vez 
por todas a la situación intolerable de que las fronteras 
internacionales del Líbano estén a merced de los abu- 
sos y  las violaciones de Israel. 

24. Mi segunda conclusión es la siguiente. Las Ilama- 
das fuerzasdefucto en el Líbano, cualquiera sea el con- 
texto en que se constituyeron, se han convertido en 
meros cómplices de la ocupación por Israel. Sus actos 
no sólo son indignos, irresponsables e inadmisibles. 
sino que, ajuicio del Líbano, son una forma peligrosa 
de traición, peligrosa para la unidad y  la integridad del 
Líbano y  peligrosa para la seguridad de las fuerzas de 
mantenimiento de la paz. Al leer las noticias proce- 
dentes de Israel y  los informes de las Naciones Unidas 
sobre el terreno, nos vemos tentados a creer que el 
mayor Haddad se ha convertido en un peligro para sí 
mismo, para el pueblo que pretende representar e 
incluso para sus defensores israelíes. Si aún no se ha 
convertido en un peligro para Israel, por lo menos ha 
dejado de ser una ventaja y  puede convertirse en un 
estorbo. 

25. En aras de la paz y  en aplicación de las resolu- 
ciones del Consejo, debe ponerse fin a la existencia 
misma de las llamadas fuerzas de forte. Todas las 
partes interesadas deben colaborar incondicionalmente 
con el Secretario General y con la FPNUL en el des 
mantelamiento de todos los posibles obstáculos que 
pu&-.í.mpcMr .t!. de!&!?:. 

1”46 
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seíw&td y tiber@d de gc. n y le aplica& cabal de 
las resoluciones del Consejo. S610 esas medidas podrán 
crear condiciones objetivas que garanticen la segu- 
ridad en la región e impidan cualquier otra amenaza 
para la paz internacional en el Oriente Medio. 

26. Mi tercera conclusión es como sigue. Los ataques 
cobardes y  disparatados contra las posiciones del Orga- 
nismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la 
Tregua (ONUVT) adquieren ahora una dimensión muy 
peligrosa. La validez misma de las fronteras interna- 
cionales del Líbano se ponen en tela de juicio con el 
rechazo del Acuerdo de Armisticio y  de la Línea de 
Armisticio. la cual. en el caso del Líbano, no constituye 
sino las fronteras internacionalmente reconocidas. 
Esperdmos que todos aquellos, amigos o enemigos. 
que pretenden buscar la paz en la región, sobre la base 
del reconocimiento mutuo de la soberanía y  de los 
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derechos inalienables ala libre determinación y  a fron- 
teras seguras, defenderán más bien que atacarán la 
única frontera que nunca se ha puesto en tela de juicio 
en el Oriente Medio, la frontera del país más amante de 
la paz y  que más ha sufrido por ser víctima tanto de la 
paz como de la guerra. 

27. En este contexto queremos reafirmar una vez 
más la solidaridad total de la Liga de los Estados Ara- 
bes. incluyendo la OLP, con el compromiso del 
Líbano respecto de la resolución 425 (1978). Nuestros 
hermanos árabes se percatan como nosotros de que el 
desafio actual de Israel a nuestras fronteras intemacio- 
nalmente reconocidas no es sino otra expresión más 
de sus ambiciones territoriales de larga data sobre el sur 
de mi país. Por esa razón estamos todos resueltos, en el 
marco de la solidaridad árabe, a no dar ningún pretexto 
a aquellos que codician más tierras árabes para el 
holocausto y  el sacrificio. Con una Ribera Occidental 
es suficiente, y  el Líbano y  los demás países árabes no 
permitirán que el sur de mi país se convierta en otro 
escenario israelí para otra guerra de asentamientos, 
cualesquiera sean los colonos. 

28. Permítaseme concluir diciendo lo que pedimos 
concretamente al Consejo. 

29. En su resolución 459 (1979). el Consejo expresó 
una vez más su sentir de que mi Gobierno debería pre- 
parar, en consulta con el Secretario General, un pro- 
grama de acción conjunto para dar efectividad al 
mandato de la FPNUL. El programa fue preparado y  
presentado al Secretario General el 26 de enero. 

30. Habíamos esperado que fuera posible apro- 
vechar lo que se había logrado tan penosamente por la 
FPNUL en cuatro mandatos, prolongados aunque 
provisionales. Hoy nos encontramos como al prin- 
cipio. con una situación que, me atrevo a decir, es peor 
que aquella en que nos encontrábamos el 19 de marzo 
de 1978, porque no sólo se ha invadido nuevamente al 
Líbano. sino que se ha agredido a los propios defen- 
sores de la paz, se ha desafiado su credibilidad, y  su 
;ourided misma se ha visto amenazada m&s atlá de 
tido Ilmhe tolerable. 

31. Rendimos tributo a la valiente actitud de la 
FPNUL. pero tenemos derecho. nosotros y  ella. a 
esperar del Consejo una resolución que lleve clara- 
mente a los objetivos siguientes: 

- Primero, cesación inm.ediata de todos los actos 
de hostilidad contra la FPNUL: 

- Segundo. despliegue libre. sin trabas y  total de la 
FPNUL basta las fronteras internacionalmente recono- 
cidas; 

- Tercero. advertencia clara y  específica a todos los 
interesados a fin de que permitan a la FPNUL utilizar 
todos los poderes de que dispone no sólo para prote- 
ger su propia seguridad. qur es primordial. sino 

también para oponerse a todos los que emplean la 
fuerza contra el mantenimiento de la paz; debe otor- 
garse a la FPNUL todos los medios que le permitan 
cumplir el mandato que le ha confiado el Consejo; 

- Cuarto, condena de la agresión israelí, retiro 
inmediato e incondicional de todas las unidades del 
ejército israeli. y  desmantelamiento y  desarme de las 
“fuerzas de fum” a sus órdenes; 

- Quinto, reactivación del Acuerdo de Armisticio 
General, con sus estructuras y  disposiciones apropia- 
das, especialmente la ONUVT, como único marco 
valedero para la seguridad de todos en la frontera en- 
tre Israel-y el Líbano, particularmente si lo garantiza 
una fuerza de disuasión con credibilidad militar como 
la FPNUL. 

32. Esperamos que el Consejo podrá una vez más 
votar por unanimidad a favor de tal proyecto de reso- 
lución, que será presentado oportunamente por el 
procedimiento normal. Esta es la única conclusión 
natural y  lógica que conviene sacar de las declaraciones 
del Secretario General, que tan dramáticamente nos 
informó en su forma sencilla, directa, franca y  enér- 
gica de hechos que son trágicos para todos. 

33. Sr. LEPRETTE (Francia) (interpwtacih drl 
franch): Nos hemos reunido para examinar la situa- 
ción especialmente inquietante que existe en el Líbano 
meridional. Los informes que nos ha transmitido el 
Secretario General, en especial el que presentó ayer y  
el que acaba de presentar al Consejo, no dejan duda 
alguna de los ataques dirigidos contra la FPNUL y  la 
gravedad de los daños que !ran provocado los hostiga- 
mientos del 12 de abril, en especial en el Cuartel Gene- 
ral de la Fuerza en Naqoura, centro de operaciones de 
la FPNUL. 

34. Deploramos la intervención de las fuerzas israe- 
líes en el Líbano meridional. Esa intervención cons- 
tituye un ataque inadmisible contra la integridad terri- 
torial y la soberanía del Libano; es una infracción de la 
f&Ui&f~ryafiorrps UrridaS *ialarerítdd& las 
fawhtcionss &-las Naciones Unklas sobie la FPNUL. 
Por supuesto, tomamos nota de las informaciones 
transmitidas hoy por la Misión Permanente de Israel al 
Secretario General en cuanto al retiro total de las fuer- 
zas israelíes. Pero, según no enteramos hace poco, 
el Secretario General aún no ha podido confirmar ese 
retiro. pues la FPNUL no puede desplazarse libre- 
mente en la zona que le ha sido asignada por su 
mandato. Resultaría pues de máxima importancia que 
la Fuerza pudiera disponer de toda libertad de movi- 
miento en su zona de operaciones. 

35. También condenamos las operaciones llevadas 
acabo estos últimos días por las fuerzas <le,/¿rc/o contra 
la FPNUL. Podemos preguntarnos qué beneficios pue- 
den pretender obtener de esas actividades esos ele- 
mentos que, gracias a un importante material. se dedí- 
can a realizar operaciones mortíferas contra una fuerza 
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cuya misión de mantenimiento de la paz limita sus posi- 
bilidades de responder. Nos abstendremos de calificar 
esos hechos armados que se han realizado contra los 
soldados de la paz. 

36. Estas distintas acciones introducen un elemento 
de comolicación sunlementaria en una región ya pro- 
fundamente pertu&ada. Por otra parte.con&tÜyen 
un erave atentado a la función de la FPNUL. tal como 
ha Sido establecida por la resolución 425 (1978). y  en 
consecuencia al prestigio y  a la credibilidad de las 
Naciones Unidas. Esta función, que es más indispen- 
sable que nunca no sólo para impedir una reanuda- 
ción generalizada de los cambates sino para reducir 
los incidentes, debe mantenerse a toda costa. Al preo- 
cuparnos por su eficacia, habría que prever también 
una aolicación más rigurosa de los términos del man- 
dato de la FPNUL, yal como se han definido en el 
informe del Secretario General lS//26// de 19 Jr I~WZO 
de 19781, en lo que respecta al c&o de legítima defwsa. 

37. Queremos rendir homenaje en esta oportuni- 
dad al espíritu de sacrificio y  a la disciplina de que han 
dado pruebas todos los ofíciales y  soldados de la 
FPNUL en condiciones especialmente difíciles para el 
cumplimiento de su misión. A este respecto. quere- 
mos expresar nuestra admiración por la forma en que el 
contingente irlandés ha sabido hacer frente a una situa- 
ción de hostigamiento. También quisiera expresar mis 
condolencias al representante de Fiji por la pérdida 
de un soldado de su contingente en los encuentros del 
12 de abril. 

38. El Gobierno de Francia, como lo ha declarado 
en diversas oportunidades, siempre ha condenado y  
reprobado todos los actos de violencia y  terrorismo. 
especialmente la reciente toma de niños en calidati 
de rehenes en el kibutz Misgav Am, hecho al que nin. 
guna consideración podría atenuar su carácter particu- 
larmente odioso. Muy recientemente, el 1 I de abril. 
recordó su posición sobre este punto ante la Asamblea 
Nacional Francesa. Estos actos no hacen sino poner de 
s!4diwAtlae6sidad y- h urgencia de lograr un iuTe#lo 
6&&ido y :&uilibrado en la región. 

39. Aprobamos plenamente las posiciones adoptadas 
por el Gobierno del Líbano en relación con la FPNUL 
en la carta que el representante del Líbano dirigió el 
10 de abril al Presidente del Consejo [S//38851. Sobre 
este particular. Francia recuerda su adhesión al res- 
peto de la integridad territorial, la soberanía y  la 
independencia política del Libano dentro de sus fron- 
teras internacionalmente reconocidas. Por lo tanto. 
no podremos admitir que esos principios se encuentren 
amenazados periódicamente, por lo que estamos decí- 
dídos a despieyw todos nuestros esfuerzos para que 
ellos sean r- Jcíd7s por todos. 

40. El PRESIDENTE: El orador siguicn~e cs el 
representante de Israel. a quien invito a tonwr a5ie1110 

a la mesa del Consejo y  a formular su dcclwacitin. 

41, Sr. BLUM (Israel) (interprefacih del irzgléss): 
Señor Presidente, dado que es la primera vez que hago 
uso de la palabra ante el Consejo este mes, permítame 
aprovechar esta oportunidad para transmitirle mis feli- 
citaciones por ocupar la Presidencia del Consejo 
durante el mes de abril. Usted representa a un país 
con el que el mio tiene relaciones sumamente amistosas 
y  cordiales. Usted ha demostrado personalmente 
cualidades de diplomático y  estadista que constituyen 
un buen augurio no sólo durante su dirección de los 
debates del Consejo en este mes, sino también durante 
los dos años que México será miembro del Consejo y  
contribuirá positivamente - estoy seguro - a sus tra- 
byos. 

42. Quisiera aprovechar también esta oportunidad 
para expresar mis felicitaciones al representante de 
Jamaica, quien dirigió los debates del Consejo el mes 
pasado en forma ejemplar con su aplomo habitual. 

43. El Gobierno de Israel deplora profundamente 
la tirantez que existe actualmente en el Líbano meri- 
dional, y  lo lamenta tanto como cualquier otro 
Gobierno. En efecto, como lo hemos dicho en muchas 
ocasiones, la proximidad de Israel con esta tierra desa- 
fortunada y  desgarrada por la lucha y  las batallas 
aumenta nuestra preocupación y  nuestro interés en que 
se restituyan la paz y  la tranquilidad. Israel apoya ple- 
namente la soberanía nacional, la integridad territoria! 
y  la unidad dei Líbano dentro de sus fronteras inter- 
nacionalmente reconocidas. 

44. Israel ha expresado estos sentimientos en más de 
una ocasión, pues constituyen la base de su política 
respecto del Líbano. Infortunadamente, no se ha tenido 
muy en cuenta su buena voluntad como vecino. La 
presencia cancerosa - en el Líbano en general y en el 
sur del país en particular - de la OLP terrorista y de 
la violencia interna, así como la presencia en gran 
escala de las fuerzas de ocupación de Siria. han redu- 
cido a meras ruinas la soberanía del Lfbano. Pese a la 
p-ienci- Y d valor Easi IauW&mnle b*psuaoSr 
piKm-m~-fx~a* FP‘NUC, ll0 ag bgn 
&inipli& las .@andes espcian&s que muchos habian 
cifrado en el despliegue de la FPNUL, que según figura 
en la resolución 425 (1978). contribuiría a “restaurar la 
paz y  la seguridad internacionales y  ayudar al Gobierno 
del Líbano a asegurar el establecimiento de su auto- 
ridad efectiva en la zona”. Hay una presencia cons- 
tante - en verdad creciente - de agentes y  detectives 
de la OLP en la zona de operaciones de la FPNUL. 
Estos terroristas hostigan a Ir)s aldeanos en la pequeña 
zona que se encuentra entre la zona de operaciones 
de la Fuerza y  la frontera israelí, cuya defensa está 
en manos de las fuerzas libanesas locales bajo el 
mando del Mayor Haddad. Nos percatarnos plena- 
mente de que a veces hay fricción-lamentable 
y  tal vez incluso necesaria e inevitable - entre estas 
fuerzas locales y  la FPNUL; pero no podemos dejar 
de preguntarnos si la capacidad de algunos para acep- 
tar’ la presencia de los terroristas de la OLP y  sus 
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provocaciones contra los aldeanos locales no es consi- 
derablemente mayor que su comprensión y  sus simpa- 
tlas respecto de las reacciones de las víctimas de los 
siniestros designios de la OLP. 

45. Como en ocasiones anteriores, se ha tratado de 
soslayar los verdaderos problemas relacionados con el 
mandato de la FPNUL. Quisiera recordar a los 
miembros del Consejo que Ia-FPNUL fue establecida 
no sólo con el propósito de confirmar el retiro de Israel 
del Líbano --que de hecho fue completado y  confir- 
mado por el Comandante de la FPNUL el 13 de junio de 
1978 i sino también con el doble propósito de “res- 
taurar la paz y  la seguridad internacionales y  ayudar al 
Gobierno del Líbano a asegurar el restablecimiento de 
LU autoridad efectiva en la zona”. Para cumplir esos 
propósitos, se ordenó ala Fuerza que impidiese la infil- 
tración de personal armado en las zonas bi\jo su control, 
instrucción destinada a impedir que la OLP regresase 
a la región - que estaba libre de su presencia en el 
momento de la instalación de la FPNUL - y  que era 
una condición necesaria para el establecimiento de la 
paz y  la seguridad internacionales. 

46. Los miembros del Consejo saben muy bien que, 
lamentablemente, la FPNUL no ha podido alcanzar sus 
objetivos debido a la persistente obstrucción y  sub- 
versión de la terrorista OLP. Se ha creado una inquie- 
tante situación con peligrosas repercusiones por el 
hecho de que se ha permitido a gran número de terro- 
ristas de la OLP infiltrarse y  establecerse en la zona de 
operaciones de la FPNUL. Además, el número de 
terroristas dentro de la zona de operaciones de la 
Fuerza ha aumentado considerab!emente desde que 
entró en vigor la cesación del fuego en agosto pasado. 
Los intentos de infiltración de los terroristas, literal- 
mente a la vista de la FPNUL, se han intensificado en 
los últimos meses. Se recordara que en el párrafo 21 
del informe del Secretario General para el período de 
enero a junio de 1979 [S//3384] se indicaba que la 
PPNUL impidió alrededor de 40 intentos importantes 
& Mhración que involucraban a 140 terroristas. En 

-@%cHh&d-m el período de junio a diciembre de 
1999[S//369/] se mencionan 1 IOintentosde infiltración 
que involucraban a casi 800 terroristas. Esto quiere 
decir que el ritmo de intentos de in6 ración durante 
la segunda mitad del atio pasado aumentó casi tres 
veces y  el número de terroristas involucrados, casi seis 
veces. Este grave fenómeno, que aún continúa. 
demuestra la verdadera medida en que la OLP está dis- 
puesta a “respetar” a la FPNUL y  la cesación del 
fuego. 

47. Según la información de que dicpone el Gobierno 
de Israel, la OLP y  sus asociados se han establecido en 
aproximadamente 40 ubicaciones y  cuentan con 
varios centenares de hombres dentro de la zona de ope- 
raciones de la FPNUL. Puede haber discrepancias 
entre el recuento de Israel y  el de la FPNUL; pero no 
hay diferencia de opinión acerca del hecho de que esa 
presencia ha crecido en los últimos 12 meses, para no 

referirnos al momento de la llegada de la Fuerza. en 
1978. cuando ascendia a cero; como lo observó el 
Comandante de la FPNUL, el General Erskine. en la 
entrevista que concedió al periódico 7%~~ Ti~rws de Lon- 
dres, publicada el 1 I de marzo pasado. 

48. Los varios centenares de terroristas de la OLP 
ubicados en la zona de operaciones de la FPNUL se 
encuentran en pequetios focos, en campamentos más 
grandes e incluso en casas particulares de las aldeas. 
Llevan acabo diversas actividades en la zona: mantie- 
nen patrullas, entran en las aldeas para presionar, 
chantajear e intimidar a la población local, y  además. 
lo que es evidente. hostigan a tas fuerzas de las Nacio- 
nes Unidas. 

49. La importante presencia terrorista en la zona 
de operaciones de la FPNUL y  la creciente frecuencia 
de sus intentos por infiltrarse en la zona no sólo 
demuestran la gravedad de la actividad terrorista: tam- 
bién señalan el hecho de que muchos terroristas infil- 
trados han eludido la atención de la Fuerza. Hacen 
pensar incluso en que aquellos que fueron detenidos 
probablemente lograrán infiltrarse en la zona la pró- 
xima vez que lo intenten. 

50. Los miembros del Consejo comprenderán fácil- 
mente que hablamos de una amenaza Gonsiderable de la 
OLP contra tres blancos tangibles: los ciudadanos 
de Israel, particularmente en el norte del país; los aldea- 
nos del Líbano meridional, y  los soldados de la FPN U L 
en cumplimiento de sus deberes. Nadie podrá conven- 
cemos de que se impide a la Fuerza que haga más para 
detener las incursiones de la OLP porque ocasional- 
mente se distrae su atención por altercados con las 
fuerzas locales libanesas. Ese argumento equivale a 
empezar la casa por el tejado. 

51. Los centenares de terroristas de la OLP dentro 
de la zona de operaciones de la FPNUL se añaden, 
uor supuesto. a los 1.500 terroristas de la OLP oue Ile- 
& &mas en el “bolsón de Tiro” al sur del Litan¡, 
+te I&@ 68tt, Unas ocho míllas de Ia frontera septen- 
trional de Israel. 

52. Esto no con ,tituye er: absoluto el fin del cuento, 
porque directamente al norte del Litani. en Igabatiye 
y  en la región de Sidón. sin hablar de Beirut y  de 
Tripoli, se encuentran de 10.000 a 12.000 terroristas de 
la OLP. Esta es la verdadera magnitud del problema. 
Mientras no se lo encare, no puede esperarse ninguna 
rnejoria de la situación. 

53. Cabe tener presente que prácticamente todos 
los soldados de la FPNUL que perdieron la vida cor o 
resultado de acciones hostiles en meses recientes 
fueron muertos. directa o indirectamente. a causa de 
actividades de la OLP. y  así ha ocurrido también con la 
gran mayoría de las pérdidas que la FPN U L ha sufrido 
en cumplimiento del deber desde que fue creada cn 
marzo de 1978. 
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54. A este respecto, Israel quisiera expresar su más 
profundo pesar-a las familias de los soldados de la 
FPNUL oue hicieron el sacrificio final en el Libano 
meridional durante los meses recientes. También que- 
remos expresar nuestro deseo de que se recuperen 
completa y  rápidamente aquellos oficiales y  soldados 
que fueron heridos en los choques. 

55. Las tácticas de la OLP son bien conocidas. Como 
lo han hecho deliberadamente en el pasado, se ocultan 
detrás de los refugiados y  de los aldeanos libaneses. 
Lo hacen con el propósito evidente de escudarse y  
hacer más difícil que se los expulse. Además, en el 
Líbano meridional existe un elemento adicional en las 
tácticas de la OLP. Ahí se ocultan también tras el 
escudo de las fuerzas de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. Esto es absolutamente 
inadmisible y  debe ser considerado como lo que es: el 
uso totalmente indebido del mantenimiento de la paz 
por fuerzas internacionales. 

56. Como lo ha reconocido el Secretario General 
en varios de sus informes relativos a la FPNUL, la 
situación en el Líbano meridional no puede escindirse 
de la situación del país en su conjunto. Los intentos de 
separarla no hab& de servir a ia causa de la paz y  la 
seguridad internacionales y  en realidad están desti- 
nados al fracaso. 

57. No solamente Siria y  la OLP siguen explo.ando la 
agonía y  los trastornos del Líbano, sino q,te otros 
Estados árabes continúan considerando la crisis del 
Líbano como la forma de hacer avanzar sus propios 
fines partidarios dentro de la bien conocida red de las 
rivalidad interárabes. Este fenómeno trágico se puso 
en evidencia en la Décima Conferencia Arabe en la 
Cumbre. celebrada en noviembre pasado en Túnez, 
donde la OLP terrorista apareció declarando que con- 
tinuaría utilizando el territorio libanés como campo 
de preparación de sus actividades criminales. ¿a 
OLP desafió así abiertamente al Presidente Sarkis del 
Latino, quien, según una información de Reuters de 
21.1 novi&m~tio a loînt!ml&6 de Eti.& 
hml!e 

“el Gobierno libanés debe poder ejercer su autori- 
dad en los lugares en donde las fuerzas de los coman- 
dos palestinos están instaladas y  que los comandos 
deben cesar las operaciones militares contra Israel 
desde el sur del Líbano.“. 

58. Quisiera también señalar a la atención del Con- 
sejo las observaciones que en dicierlbre pasado hizo 
el Primer Ministro del Líbano en relacion con la pre- 
sencia de terroristas de la OLP en el sur de su país. 
En una entrevista que se publico en el periódico libanés 
Mo/r</rr~ Morrting el 10 de diciembre. el Sr. Al-Hoss dijo 
que la presencia de terroristas en la zona de opera- 
ciones dc la FPNUL violaba las resoluciones del 
Consqio de Seguridad. Continuó diciendo que su país 
trataría dc conseguir la disminución o la retirada total 
de los terroviws de esta zona. Pero los terroristas de la 

OLP no sólo no se han retirado en este periodo de la 
zona de operaciones de la FPNUL. sino que su 
número ha ido en aumento. 

59. Poco después de la medianoche del 6al7 de abril. 
cinco criminales de la OLP penetraron en Israel desde 
la zona de operaciones de la FPNUL en el Líbano 
meridional. Entraron en el Kibutz Misgav Am - como 
a media milla de la frontera con el Líbano - y  se apo- 
deraron de dos guarderias infantiles donde niños ino- 
centes, todos de menos de 3 años, estaban durmiendo, 
junto con algunas madres que los cuidaban. 

60. Los terroristas se proponían tomar a los niños 
como rehenes y  retenerlos como prenda para la libera- 
ción de 50 criminales de la OLP condenados por los 
tribunales israelíes a varias penas de cárcel. Además 
la OLP previó el momento de su ataque, de la misma 
manera en que se habían fiado las sesiones del 
Consejo hace unos 15 días, con la finalidad evidente de 
tratar de perturbar las actuales negociaciones entre los 
dirigentes de Israel, Egipto y  los Estados Unidos que 
tienden a promover el proceso de paz en el Orlente 
Medio. 

61. Un grupo terrorista que pertenece a la OLP, que 
se llama “Frente de Liberación Arabe”, cuyas opera- 
ciones se realizan bajo la dirección del cuartel general 
de la OLP en Sidón en el Líbano meridional, inmedia- 
tamente asumió la responsabilidad de esta atrocidad, 
de la que resultaron muertos un bebé y  un valiente civil, 
quedaron heridos cuatro niños y  mÜtió un soldado de 
las Fuerzas de Defensa de Israel y  fueron heridos otros 
II soldados en la acción que emprendieron para Iibe- 
rar a los pequeños rehenes. 

62. Como es bien sabido, la OLP no es sino un instnt- 
mento en manos de los Estados árabes que la crearon. 
El grupo terrorista que llevó a cabo la atrocidad de 
Misgav Am tiene estrechas vinculaciones con el 
Iraq y en su anuncio por el que asunúa la rcsponaabi- 
lidad por el crimen declan que se habla lkvado acabo 

K 
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ido Ba&. iI@ $f&to, el.6 & &I ++w m-dir èñtcs 
de la atrocidad - cl jefe de la OLP tcrrori~ta, Yamr 
Arafat, habló en Beirut en una reunión para celebrar la 
misma ocasión, en la que puso de relieve su vinculación 
con el Iraq y  elogió la ayuda que éste presta a la OLP. 

63. Pero volviendo a Mísgav Am, los guardias del 
kibutz rápidamente pudieron controlar una guarderia y  
liberaron a los niitos y  a varias madres que estaban allí. 
Posteriormente, una unidad del ejército israelí, que 
fue enviada rápidamente al escenario de los hechos, 
atacó a los terroristas que se encontraban en la segunda 
guardería. Antes de las 10 de la mañana, hora local, 
los niños y  otros rehenes habían sido liberados y  los 
cinco terroristas habían sido muertos. 

64. Todos nosotros vimos por televisión. en horripi- 
lantes vívidos colores, los actos tremendos que Ileva- 
ron a cabo los terroristas contra niños y  bebes inocen- 
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tes. Todos nosotros vimos las horrendas fotografias 
publicadas en la prensa, de cunas y  salas de recreo 
acribilladas por las balas y  tintas en sangre. 

65. En las Naciones Unidas, se hicieron esfuerzos po~ 
manipular el Consejo de Seguridad y  otros órganos de 
la Organización, a gusto y  placer de la OLP terrorista. 
Esta farsa ha alcanzado tales proporciones que en 
las sesiones del Consejo que se celebraron la semana 
pasada, R instigación de la OLP. ningún orador - ni 
uno solo - consideró conveniente mencionar siquiera 
la atrocidad perpetrada por los sicarios en Misgav Am. 
ni mucho menos condenarla. Dicho sea de paso, la 
OLP se ufanó de que criminales de varias nacionali- 
dades, de Siria al Pakistán. participaron en ese crimen. 
Estoy seguro de que esos paises se sentirán henchidos 
de orgullo por esta contribución a la humanidad. 

66. Una vez más en Miagav Am se reveló el verda- 
drro rostro de la OLP. Israel no necesitaba que esto se 
recordara en forma tan repugnante, pues las violentas 
imágenes de su salvajismo están grabadas a fuego en 
nuestras conciencias. Tenemos derecho a pedir que la 
lección que cabe extraer de estos hechos sea aprendida 
también por aquellos estadistas y  políticos que aún 
mantienen ilusiones acerca de la supuesta moderación 
de la OLP. 

67. No sólo estos bandidos terroristas lanzaron su 
misión asesina el último día de las festividades de Pas- 
cua para convertir en tragedia indecible lo que de otro 
modo habría sido ocasión de regocijo. No se trata sola- 
mente de que estos bandidos de la OLP hayan caído 
tan bajo en su cobardía y  en su total carencia de senti- 
mientos humanos como para tomar a nenes como 
rehenes. Hace ya VT. ‘os años que los niños se han con- 
vertido en blanco principal del terrorismo de la OLP. 
Por ejemplo. en mayo de 1970, un autobús escolar pro- 
veniente de Avivim fue cruelmente atacado cerca de 
Bar-Am, en las proximidades de la frontera con el 
Líbano y no muy lejos del kihutz Misgav Am. Esa 
acctin horrenda dio por resultado la muerte de 9 niños 
y 3 adultos y dejó heridos a 19 chicos, la mayor parte 

68. &ante la última década se han producido 
muchos otros actos injustificables de esta índole. La 
lista de crímenes inhumanos es larga y  repugnante. No 
ha transcurrido un solo año sin el asesinato de niños 
israelíes por ia acción despiadada de la OLP. Israel 
ha señalado todos estos incidentes a la atención del 
Consejo de Seguridad y  del Secretario General. pero de 
nada ha servido. 

69. La atrocidad cometida ei lunes pasado en Misgav 
Am nc representó la primera vez que la OLP utiliza ia 
zona de operaciones d,.: la FPNUL y  comete sus crí- 
menes a través de las líneas de la Fuerza. Por ejemplo. 
en el incidente ocurrido el 13 de enero de 1979 en ei 
albergue d.: ia ciudad de Ma’nlot. de que informé en 
mi calía que se distribuyó como documento S/1302R. 
era evidente que los tres terroristas de la OLP que 

participaron en él cruzaron las líneas de la FPNUL en 
su trayecto hacia Israel. Lo mismo es cierto con 
respecto a un grupo de seis terroristas de la OLP 
interceptados y  eliminados el 16 de abril de 1979 por las 
Fuerzas de Defensa de Israel cerca de la aldea de Zar’it, 
próxima a la frontera septentrional de Israel, como 
informé en mi carta distribuida como documento 
S/13261. 

70. Los antecedentes del ataque terrorista perpe- 
trado por la OLP el 9 de mayo de 1979 contra el kibutz 
Manara, en la frontera con el Líbano, de que di cuenta 
en el documento S/13312. son igualmente inquietantes. 
En dicho incidente, una patrulla de las Fuerzas de 
Defensa de Israel hirió y  capturó a un terrorista, quien 
reveló que el grupo había salido de Tiro. Penetró a la 
zona de operaciones de la FPNUL por el norte y  avanzó 
a través de las líneas de la Fuerza hasta la aldea de 
Shaqra, que se encuentra bien adentro de la zona de 
operaciones. En la aldea recibió armas e instrucciones 
para su misión antes de cruzar la frontera con Israel. 
Las órdenes consistían en asesinar indiscriminada- 
mente a civiles israelíes. Luego de un tiroteo con una 
patrulla de las Fuerzas d: Defensa de Israel, los terro- 
ristas que no resultaron heridos huyeron al Líbano en 
dirección a Mis Al-Jebe1 y  de allí retrocedieron a 
Shaqra. 

71. Otro intento de asesinato indiscriminado tuvo 
lugar durante la noche del 6 al 7 de febrero pasado, 
cuando un grupo de terroristas de la OLP cruzó la fron- 
tera de Israel desde territorio libanés, ai oeste del kibutz 
Eilon, como informé en mi carta que se distribuyó como 
documento WI3785 El grupo, que cumplía la misión de 
asesinar a civiles en Israel, fue interceptada por una 
patrulla de las Fuerzas de Defensa de Israel. Luego de 
arrojar granadas de mano contra la patrulla, el grupo 
huyó. Fue perseguido por la patrulla, pero escapó 
ingresando a la zona controlada por la FPNUL. 

72. El derecho de un Estado a adoptar las medidas 
necesarias para detener y frustrar las actividades terro- 
tistêss~+ykjent~~~ 
&f& Jrte-pmente .ffz&w&&*2~*~~& 
como por la práctica del derecho intemaclonal. El 
Gobierno de Israel, como cualquier otro gobierno. 
tiene el derecho e incluso la obligación de tomar todas 
las medidas necesarias para proteger la vida y  la segu- 
ridad de sus ciudadanos. Al hacerlo, el Gobierno de 
Israel en realidad ejerce el derecho inherente a la 
defensa propia de que disfruta todo Estado soberano y  
que también reconoce el Artículo 51 de la Carta. 

73. Luego de la atrocidad de Misgav Arr, y  teniendo 
en cuenta informaciones de que la OLP terrorista pla- 
neaba cometer nuevas crueldades de este tipo, las 
Fuerzas de Defensa de Israel tomaron algunas medidas 
limitadas con el propósito de frustrar esos planes. Ya 
han concluido los pasos previstos, y  todos los soldados 
israelíes se han retirado detrás de la frontera con el 
Libano. 
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74. Debo destacar que en el transcurso del último 
año Israel frustró por lo menos 10 intentos de la OLP de 
cruzar las fronteras desde la zona de operaciones de la 
FPNUL con propósitos asesinos. 

75. Como es bien sabido. no fue el Gobierno de Israel 
quien pidió el establecimiento de la FPNUL. Habida 
cuenta de la constelación parlamentaria que prevalece 
en esta Organización. si Israel hubiera hecho una pro- 
puesta de ese tipo nunca se habría llevado ala práctica 
y  la FPNUL jamás habría sido creada. Sin embargo, 
tanto la Secretaría como los oficiales y  soldados de la 
FPNUL tienen plena conciencia de la ayuda que presta 
Israel, mediante sus buenos oficios. para tratar de supe- 
rar las dificultades que aveces surgen entre la FPNUL 
y  las fuerzas libanesas locales en el sur. Seguiremos 
haciendo lo que esté a nuestro alcance. 

76. No perdamos de vista el hecho de que los aldeanos 
libaneses del sur tienen buenos motivos para temer por 
sus vidas. De acuerdo con su experiencia anterior 
y  habida cuenta de lo ocurrido en el norte del Líbano, 
esos aldeanos saben que, por el momento, su gobierno 
no cuenta con medios para garantizar su seguridad. 
Sus temores se han visto exacerbados por la penetra- 
ción de centenares de terroristas de la OLP en la zona 
de operaciones de la FPNUL, así como por su expe- 
riencia en el sentido de que, allí donde va la FPNUL, la 
OLP la sigue. Por el momento, las fuerzas libanesas 
locales que defienden a los aldeanos y  las aldeas del sur 
constituyen su única protección. Todavía no se ha 
presentado una alternativa digna de cri-dito para 

reemplazar a las fuerzas locales. Quien sugiera que los 
temores de los aldeanos son infundados asume una 
grave responsabilidad. Nada existe en el historial 
reciente de la región que les permita esperar otra cosa. 
Nadie puede aconsejar sensatamente a los aldeanos del 
sur que no tomen con la debida seriedad las amenazas 
a su existencia, mientras el Gobierno libanés no esté 
en condiciones de reafirmar su soberanía en la parte 
meridional del país. Si bien Israel ha dejado en claro 
que no puede permanecer indiferente ante la suerte de 
los aldeanos del sur, mi país no puede asumir respon- 
sabilidad por sus actos. Proceden de conformidad con 
lo que, a su juicio, es necesario para su propia super- 
vivencia. 

77. Sinceramente, espe;-amos que choques como los 
que han tenido lugar en IUS últimos pocos días no vuel- 
van a producirse. Pero estamos firmemente conven- 
cidos de que se consigue impedirlos más fácilmente 
mediante conversaciones pacientes sobre el terreno 
que con debates inflamatorios en el Consejo de Segu- 
ridad. 

78. Además de esto, estamos convencidos de que no 
habrá ninguna mejoría duradera en la situación, que no 
habrá un verdadero cambio para mejor en el problema 
fundamental que aqueja al Líbano meridional - y  en 
realidad a todo el Líbano - hasta tanto la OLP y  todas 
las fuerzas extranjeras no se retiren o sean retiradas del 
suelo libanés. a fin de que la independencia, sobera- 
nía y  unidad de ese país sean restablecidas. 
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